
X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
22

90
9

Núm. 297 21 de octubre de 2021  ACUER/000018-01.  Pág. 43644

2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos

ACUER/000018-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la 
Comisión de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos 
Acuerdos de la Junta de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de porcentajes 
y la adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores 
en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan, 
previstas en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes a los meses de julio y agosto 
de 2021.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de octubre de 2021, ha conocido los 
Acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza la 
modificación de porcentajes y la adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que 
se relacionan, previstas en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda 
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes a los meses de julio y 
agosto de 2021, y ha acordado trasladarlos a la Comisión de Economía y Hacienda y al Consejo 
de Cuentas de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de octubre de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 37/2019, de 26 de septiembre, 
por el que se crea y regula la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, la Junta 
de Castilla y León ha autorizado las modificaciones de porcentajes en las sesiones y 
anualidades que se relacionan:
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la convocatoria 
de subvenciones dentro de los programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica 
(Moves III), establecidos por el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación de 
los servicios de jardinería de las parcelas del Centro de Soluciones Empresariales, del 
Parque Tecnológico de León y del Parque de Proveedores del Sector de la Automoción de 
Valladolid, propiedad del Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación 
para la prestación del servicio de reprografía mediante equipo multifunción de la marca 
KYOCERA en los Servicios Centrales del Instituto para la Competitividad Empresarial de 
Castilla y León, durante el periodo comprendido entre el 01/07/2021 y 30/06/2022.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación 
para la prestación del servicio de reprografía mediante equipos multifunción de la marca 
CANON en los centros de trabajo del Instituto para la Competitividad Empresarial de 
Castilla y León, durante el periodo comprendido entre el 01/07/2021 y 30/06/2022.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA, la oferta formativa a 
impartir en los años 2021 y 2022, a través de los Centros de Referencia Nacional, Centros 
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de Formación Profesional para el Empleo del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, Centros Integrados de las Consejerías de Educación y de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, y Centro de Formación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural.

Para realizar por la CONSEJERIA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la 
aprobación del contrato de obras de reforma y mejora energética del grupo de viviendas 
VPP-PD "Los Castañuelos", en Candeleda (Ávila), cofinanciado por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
(POPE 2014-2020).

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la aprobación 
del contrato de obras de reforma y mejora energética del grupo de viviendas VPP-PD 
"Primero de mayo", en Simancas (Valladolid), cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 
(POPE 2014-2020).

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE la aprobación 
de la prórroga del contrato de arrendamiento de vehículos destinados a los Servicios 
Territoriales de Medio Ambiente de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la aprobación 
del encargo a la empresa de Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A. S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) de una asistencia técnica para la revisión de expedientes en el marco del 
procedimiento de evaluación ambiental.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, la convocatoria de ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas 
españolas.
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Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD, la contratación del servicio de 
mantenimiento con soporte de los servidores de la Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
la contratación para la redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad 
y salud, dirección de obra, dirección de ejecución de obra y coordinación de seguridad y 
salud, en la obra de remodelación para implantación de nuevas unidades de convivencia 
en el ala suroeste, plantas 1.ª a 4.ª, de la Residencia Asistida para personas mayores de 
Segovia (fase 1).

Para realizar por la CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, el gasto correspondiente 
a la Orden por la que se determina la cuantía y las aplicaciones presupuestarias 
con cargo a las cuales se imputará el coste derivado de la suscripción por 
primera vez y modificación de los conciertos educativos que se inicien en el curso 
escolar 2021/2022; y en el gasto correspondiente al incremento a partir del curso 
escolar 2021/2022 de la cantidad atribuida a las unidades actualmente concertadas 
y su proyección hasta el curso 2022/2023, por aplicación de los módulos económicos 
establecidos en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, y la Ley 2/2021, de 22 de febrero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Castilla y León para el año 2021.
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SUPERACIONES DE PORCENTAJES
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 y artículo 113 de 

la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León ha autorizado implícitamente las modificaciones 
de porcentajes en las sesiones de Consejo de Gobierno y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y ACCIÓN EXTERIOR, la concesión directa de una subvención a la Universidad de Burgos, 
con la colaboración técnica de las Universidades de León, Salamanca y Valladolid, para la 
realización de actuaciones en materia de dinamización demográfica.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, el contrato de 
suministro de renovación de los derechos de uso y actualización de licencias de productos 
ORACLE 2021-2022-2023-2024.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, a modificar 
las anualidades de la subvención directa autorizada por Acuerdo de 4 de junio de 2020, de 
la Junta de Castilla y León, al Ayuntamiento de Salamanca, para cofinanciar la ejecución 
de las obras en el Área de Regeneración Urbana del "Barrio de Chinchibarra".

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la 
contratación de los servicios contenidos en la oferta de referencia para el acceso a los 
Centros Emisores de Cellnex (ORAC).

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, a modificar las 
anualidades de la subvención directa autorizada por Acuerdo de 19 de septiembre de 2019, de 
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la Junta de Castilla y León, al Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Valladolid) para financiar la 
ejecución de las obras del Área de Regeneración Urbana "Ciudad de los Almirantes".

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Ávila, para financiar las obras de mejora y 
rehabilitación de la Plaza Fuente el Sol de dicha localidad.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la 
contratación de las obras de señalización vertical, colocación y reposición en varias 
carreteras de titularidad autonómica. Años 2021-2022.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE SANIDAD, la celebración del contrato mixto 
del suministro, implantación, mantenimiento, soporte y administración de un sistema de 
información de laboratorio corporativo para la Gerencia Regional de Salud.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
la modificación del Acuerdo de 5 de diciembre de 2019, de la Junta de Castilla y León, 
por el que se autoriza la concesión directa de subvenciones a las entidades locales 
incluidas en el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Equipos de Acción Social Básica y 
Programas de Servicios Sociales.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
la celebración del contrato de obras de reforma de las plantas 3.ª, 4.ª y 5.ª de la residencia 
para personas mayores "Puente de Hierro" de Palencia.
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
la Junta de Castilla y León ha autorizado implícitamente la adquisición de compromisos 
de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no exista 
crédito inicial, en las sesiones de Consejo de Gobierno y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA, la concesión directa 
de subvenciones a la Unión General de Trabajadores de Castilla y León (UGT), a la Unión 
Sindical de Comisiones Obreras de Castilla y León (CC. OO.) y a la Confederación de 
Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CEOE Castilla y León), para desarrollar 
acciones de difusión del Plan de Empleo de Castilla y León.

Para realizar por la CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, la concesión 
directa de una subvención a la Federación Leonesa de Entidades Locales Menores, para 
financiar la realización de un informe que precise el detalle y localización de los impactos 
ambientales producidos por las obras realizadas de la variante ferroviaria de Pajares por 
ADIF, y recoja las medidas adicionales, correctoras o compensatoria para incluir en la DIA.
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